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la.oto las necesidades de la docen~ia· y la investigación como el
numero de Profesores n'b numeranos actualmente existentes.

2. Para la distribución de las plazas de Cuerpos docent.. que
se creen o de las vacantes que se produzcan hasta el 30 de
septiembre de 1987, la Junta de Gobierno tendni .n cu.nta Como
enterio fundamental el número de Profesores Doctores interinos o
contratados, hasta dicha fecha. '

3. La Junta de Gobierno JlOlIr6 reservar hasta un 40 por 100
de la plantilla de Profesores asociados y visitantes con el fin de que
los ~ofesores eontratados.O intetinos que reúnan los requisitos
prevIStos en los artículos 33.3 deJa Uy d. Reforma Universitaria
y 111 d. lo. pJI!ICntel Esta""",,: DUidan aer propuesto. como
Prof.sores .asociados con dellic:aeton a tiempo i>ar<ia1 por el
Departamento y la, Junta del Centro al que estén adscritos. Estos
contratos no seráII ieDovablOs. En todo caso, se preverá la
adecuación a las necesidades docentes. investipdoras y, a tal fin,
se podnin pl'Opon.r los.oportuI\OI cambios de adscripctón a áreas
de conocimiento, previa audümcia de 101 interesadOl. "

4. El personal doceiIte • inveotipdor afectado por la disposi
ción transitoria novena, \IIlO, de la Uy de Reforma Univ.rsitaria,
podni optar a las plazas de AY11daDtes. A tal efecto, la Junta de
Gobierno prev.rá con la sulicieDte' antelaciólI las n0Ce5idades
presupue.tarias que afecteIÍ a la plantilla de Ayudantes.

E~es~ supuesto se tendri pre(ente lo prevenido en el párrafo
antenor «lD fine».
• Tercera.-En.l plazo de un mes, a partir de la .ntrada en vigor

de los presentes Estatutos, el Rector nombrará, oída la Junta d.
Gobierno, una ComisiÓn paritaria de p,..,f...res y alumnos con la
•xclusiva finalidad de llovar a cabo, <;:entro poi' Centro, estudios
.ncaminados a ..tablecer la viabiliaaa y procedencia d. sistemas
.n que el derecho a la libre .Iección del Pror...r se base en la
calidad <j.ocente del Prof...r .Iesido y .n .1 ..tablecimi.nto de las
garantias para que la valoración de .us enseilanzas se realice d.
manera obj.tiva. . . '

Cuarta.-La Escuela d. Estomatolo¡¡ia y cuaIeoquiera otras que
presenten Peculiaridades esjlec\ficas., en relación con el regimen
establecido .n O5Ios Estatutos para las Escu.la. d. Especialización
Prof.sional, tendnin que someter, a la aprobación d. la Junta de
Gobi.rno .n.l plazo de un año desde la promulgación d. esto.
Estatutos un Realamento de Régimen Interno en el que se regulen
tales pecualiaridádes. . . . . .

Quinta.-En el plazo de tres m.... se constituirá un Consejo de
Deportes, que será .1 órgano consulti~o encarsado de promover y
desarl'OUar .Idéporte .n la Universidad.

Dependi.ildo directarnen~del Vicerrector encargado d. dicho
Sef'licm, será presidido por hte o peisona en quien d.legu., y seráII
mi.mbro. del mismo, al menos, los Presidentes de los Oubs
Deportivos de la Universidad. ..

Sexta.-En .1 plazo de seis m....: la Junta de' Gobierno d. la
Universidad Complutense propondni al Ministerio d. EducaCión y
Ci.ncia la babilitación de los credito. correspondi.ntes para plózas
del personal de Administraci6n y Servicios,.teniendo en cuenta las
necesidades administrativas) el número de personas contratadas
en dicho regimen. Sin pe!julcio de lo anterior, el Consejo Social
habilitará los cr6ditos oportunos para que, en su caso, dichas
persona. pu~n pasar al regimen laboral:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En un p~~ méximo de cinco años, los Colegios •.
In.titutos y Escuelas adscritos se adaptarán a lo regulado en esto.
Estatutos, procediendo a renovar necesariamente los correspon-
dientes ConveniOl.

Segunda.-1. La prohibición de que en los Colegio. Universita·
rios y Hospitales Asociados impartan enseñanzas Profesores no
Doctores .nll'lli6 en vigor el 1 de octubre de 1988.

2. Lo. Pror....... de Colefios Universitarios y Hospital..
Asociados Que a la entrada en V1R01' de· los presentes Estatutos DO .
tengan reconocida la «venia docendi>. deberán solicitarla a' los
correspondientes Departam~tos en el plazo de un mes.

lercera.-l. t.n el plaZO eJe UD mes, a partir de la publicación
de los E.tatutos, el Rector convocará .leccion.s a Juntas d.
Facultad y de Escuela UniversitáriL .

2. Dichas .lecciolld se~ • lo dispaesto en 101 ant.rio
res Reglam.ntos electorales.n Cuanto no se opogan a lo .stablecido
en lo. presentes EstatutOs. ,'. .

3. A estos ef.ctos, los Proft;sores no numerario. tendrán di..
representantes. . ' .

4. En dicha••leccioDe5 nO se cubrirán los puestos d. Ayudan·
t.. YProfesores asociados, quieDe5 irán incorporfndose a la. Junlas

.en la medida en que sean elegidos en et-futuro por sus respectivos
sectores.

5. Los actual.. Decanos y Directore. de Escu.la que hayan
agotado el mandato pllra que el que fueroo elesidos, cesarán en su
cargo a la publicación d. estos Estatu\Ol. R.novada. las Juntas, se
procederá a la elección de los nuevot eat'I1lS en .1 plazo d. un mes-

Los demás De~anos y Directores cesarán en sus cargos a medida
que vayan expIrando sus mandatos. .

6... En las Escuelas Universitaria., hasta tantO se regule la
creaclOn de Depar.tamentos, SubsIStirán las áreas de conocimiento
siendo. sus funciones las es~ificadas para los Departamentos en
los artlculos 13, 14 y 15. •
. Cuarta.-Mienti'as no se estructure la nueva tonna de interven

ción y auditoría interna y extem,- la Intervención del" Estado
continuará ftscalizándo todos los gastos con carácter previo. y
critico y en el momento del pago. ._ .

Quinta.-El Gerente de la Universidad Complutense deberé
gestionar la readquisición de terrenos que se hallen enclavados en
el perímetro de la Ciudad UJ!i~rsitariay qlle, a~a1 y .xcepcional•.
m.nte, no estén en .1 dolDlmo \k 1& Umveisidad Complutense,
salvo 9ue tales .nclave. sean destinados pbr los ahora propietarios
a finalidade. culturales o universitarias.

Sexta.-1. En tanto no se re~.n lo. derechos sindical.. d. los
funcionarios públicos, seguirá eJ.rciendo su. funcione. .1 Comité
de Representantes. ' .

2. Las agrupacionOl sindicales del personal de Admini.tración
y Servicios tendrán idMtico tratamiento por parte de la Universi.
dad Complutense que las asociaciones de otros colectivos que
puedan crearse & amparo de la lesislación generaJ o ..pecial que
!"Iu1•.dichas asc¡ciacionos, salvo que la legislación laboral .indical
unpuslera otra cosa. .

3. Lo. Reglamentos a los que se alude .n los dW.rsos artículo.
referidos al personal d. Adminl.tración y Servicios será elaborados
en un pluo no superi~ al año. . . r •

Séptima.-Lasplantillas de profesorado de la Universidad Com' ..
plutense se irán reestructurando p~vamente_hasta alcanzar en i
un plazo de di.. años la proPOl'C1onalidad a que se refiere.l .-l
artículo 116.4, de ..tos Estatuto.. ,1

Octava.-Los alumnos aetualmente matriculados como libres •
podnin continuar .n dicho regimen basta la finalización d. sus
estudios.·. .

Novena.-En cuanto al plazo para la constitución de lo. nu.vo.
Departamentos, st ..tará a lo que di.ponp .1 Decreto que se dicte
.n desarl'Ollo del artículo 8 de.la Uy de R.forma Univ.rsitaria. Si·
dicho Decreto no fijara plazo, los Departamentos se constituiran en
un plazo miximo de un año a partir de la publicación de ..to.
Estatutos. A ..tos .fectos, la Junta de Gobierno promulgaré a la
mayor brev.dad posibl. las normas provisional•• de de5arl'Ollo del
artículo 9.3 de estos EstatutoS. Hasta .1 30 de septiembre de 1987
el porc.ntaj. atribuido a Profesore. asocifldos y a Ayudantes .n los
Consejos de I>eoartamento en el articulo 76 de estos Estatutos~
aplicado a los Profeso.... ne numerarios. . _ ,

Décima.-En .1 plazo de un año" de la I"'bIicaeióJí de 101
presentes EstatulOl, el Claustro aprobará .1 R.gtamento a que hace
r.f.rencia el articulo 119.3. A.imismo, y dentro del misD10 plazo,
se proced.rá a.1a .Iección de los .studianteo mi.mbro•. de la Junta \
de Gobierno. ."¡

·1¡
MINISTERIO

DE AGRICULrURA, PESCA
y ALIMENTAaON'

10639 RESOLUCION de 24 de mayo de 1985, del FORPPA.
por la que se establece la normillil1G de concesión de
erMitos para la remúacitm de la oferta (depósitos
reversibles) de cereal". en la campáña 1985/86.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 367/1985, d. 6 de mmo, por el que s. regula
la camJ'&ña d. comercializaciólI de cereales 1985/86, establece, la
conceSIón de créditos a los lÍgricultores productores de cereal.. y
sus Agrupaciones para facilitar la comercialización de su cosecha.

A tal efecto, previo acuerdo d.l Comit6 ~ecutivó y Financioro
del FORPPA .n su reunión del dia 23 de mayo d. 1985, esta
Presid.ncia ha tenido a bien dictar· la••/guientesnormas:

1.' Finalidad

La presente R...lución ti.n. por finalidad estab'" las norma.
para la concesión d. pmtamos a agricultores productores de
cereal.. y .us Agrupaciones, con objeto de permitir ,la tinanciacillJl
d. su propia cosecha para. cOnseguir salida. regular al mercado.
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¡. ··Los ~tam.,. debedn concedene en ñmciónde los dep6sit.,.
inmovihzados de las correspondientes cantidades de cereal, en las
condici~nes que ~n la presente Resolución. se establ~n.

2.· Prestatarios

Los a¡ricuhores, individualmente 1> agn1ped.,. con esta finali
dad, as! como las Entidades alOCÍlltivas agrarias con personalidad
juridica propia, podrán solicitar los ¡ristamos de'regulación de la
oferta de cereales.

3." Concesión

Los préstamos serán concedidos por las Entidades financieras
-!¡ancos, ~as de Ahorros, ~as Rurales-, concertadas con el
FORPPA, cuya relación se publicará nediante Resolución de la
Presidencia del FORPPA y se expondrá pilb1icamente en lo.
tablones de anuncios del FORPPA, del SENPA, en las oficinas del

· Banco de Crédito Agricola, las Cámaras Agrarias Provinciales y
Locales y las Jefaturas Provinciales del SENPA. ..

El Banco de Crédito Agricola participará -en la instrumentación
de las operaciones de préstamos en las condiciones que se conven
gan con el FORPPA.

4." CuanÚo

Los préstamos se conoederán en función de las cantidades reales
epOsitadas, que en nin¡iln taso podrán ser inferiora a 500 Tm.

.;para el maiz y lOO Tm. para cada uno de los restantes cereales.
Los préstamos concedidos a cada interetado no podrán ser

superiores para el conjunto de cerales a JO.OOO.OOO de pesetas, en
el caso de agricultores individuales o qrupados con este fin, o a

·óOO.OOO.OOO de pesetas cuando oe lrate de Elttidades asociativas
· . s con personalidad juridica propia. .

Cada prestatario podráreaIizar un solo contrato de préstamo
para cada cereal depositado y no podrán realizarse contratos que
'engloben distintos cereales. .

Los ¡ristam.,. alcanzarán'como mAximo el 70 por 100 del valor'
·que al precio inicial de ~tia sedalado en la cam~ña correspon-
da a la mercancla depoSItada. ,- .

5."'¡Ifl~es

5. I Intereses para los prestatarios.

'," Los agricultores individuales, o qrupados con e.ta finalidad, -
abonarán por los préstamos de regulación de oferta un interés del"

, 12 por 100 anual, incluidos todos los conceptos.
, Las Entidades asociativas agrarias con personalidad juridica
~ propia abonarán pOr estos préstamos, también incluidos todos los
~ conceptos, .n interés del 10 por 100 anual.

j 5.2 Intereses para los prestamistas.

f El FO!U'PA, a través del Banco de Crédiio Agrioola, abonará a
las Entidades financieras concertadas con el Organismo el diferen

,; dal de intereses entre el tipo pactado con dichas Instituciones y el
~ qpe resulte para los agricultores de acuerdo con el epígrafe anterior.
-if 5.3 Cláusula adicional de los contratos de préstamos. .

Las Entidades financieras prestamistas podrán instrumentar los
• préstamos a los agricultores señalando en los contratos el tipo de
,1DteréS pactado con el FORPPA e incorporando uDa cláusula
• adicional en la que conste que el montante total de intereses se
; minorará en la cantidad correspondiente recibida del FORPPA en
j concepto de subvenClóna los Intereses de acuerdo con el epígrafe
.;t anterior. ,
t. En los QlSOS de ~plimiento de las normas relativas a
t mantenimiento delllepósito de. los cereales, falta de comunicación
" a·la Administración de las ventas realizadas u otros requisitos

establecidos en ,la presente Resolución, el FORPPA no hará
efectiva la subvención correspondiente al diferencial de intereses
del préstamo, quede1;Jerá. abonarse amsiguientemente por el
prestatario.

5.4 Abono de los intereses.

Los intereses se abonarán en el momenlO del reintearodel
préstamo que', en ningún caso, podrá ser posterior a la fecha de su
vencimiento.

En el caso de devolución parcial de la cantidad prestada, se
abonarán en ese momento los intereses correspondientes a la parte
devuelta. .

5.5 Intereses de demora.

En todo caso, si los préstamos no $e devuelven dentro. de los
plazos previstos, serán de apllcaclón los intereoes de demora que af
efecto tenga establecidos la Entidad financiera prestamista.

6.- Vencimiento

. Con carácter ¡eneral, los. préstamos con sus Intereses correspon
dientes deberán devolvene antes del JO de abril de 1986 para los
cereales de otoiIo-inviemo-y del 31 de mayo de 1986 para los
cereales de primavera-vera-no (maíz y IOr¡o). .

7." RtinttgTOS onticipados

7.1 Levanta~ COIltU~ de dopósit.,..

Los titulares de ~l8JDOI"de R,u!aclón de oferta podrán
levantar IOtal o P8I'l'almcnte a lte¡)OsilOS de cereales, con los
requisitos que a continuación se oe6alan, medíante el reintegro del'
préstamo y el paao de los intereses c:oneopondientes.

El levantamiento d.el depósito deberá inexcusablemente comu
nicarse a la Jefatura Provincial del SENPA correspondiente con
anterioridad a la salida llsica de la mercancía, de acuerdo con el
modelo de comunicación que 1i¡ura como aoejo número 3.

.No se autorizarán levantamientos inferiores al 20 por 100 de la
cantidad inicialmente constituida como depósito, salvo remanentes
de levantamientos anteriores.

. 7.2 Ventas sin desplazamiento.

J,as ventas sin desplazamienlO, manteniendo d asricultor el
depósito de la mercancía, producirán la obli¡ación de reintegro del
préstamo o su parte correspondiente.. . . .

Las ventas lin· deSplazamiénto deberán ;(XJfJ1unK:arse, -en la
misma fecha en que se produzcan, a la Jefatura Provincial del
SENPA en la forma indicada en el epigrafe anterior.

7.3 Fecbas de abono en reintegros voluntarioi.
. LOs reinte¡¡ros de préktamos y el paso de intereses COReSpon- 

dientes a levantamientos autorizados o ventas sin desplazamiento
realizados por los agricultores O sus Asrupaciones deberán realizar
se ~l primer día de la quincena sucesiva a. la inmediata posterior a
la lecha en que oe realice la salida fisica de la mercancía o la venta
de la misma, salvo que 5e produzca anteriormente el vencimiento
del préstamo. '. '

7.4: Desinmovilizaciones forzosas..

Si antes de las fechas de vencimiento de los Préstámos el~o
te&ti$o de al¡uno o alguDOllcereales alcanzase el 96 por 100 de su
preao indicativo, oe deberá proceder al reintegro del 50 por 100 del
préstamo conoedido y al abono de los intereses devengados.

Si el precio testigo alcanzase el 100 por 100 del precio
indicativo, el reintegro y pago de intereses deberá' ser total.

A los efectos de lo previsto en este apartado, por el SENPA se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la oportuna !l.esolución
..ñalando como plazo para los reintegros y'pa80 de intereses el de'
quince días a partir de su publicación. Agotado este ·plazo dejará,
en todo caso, de abonarse por el FORPPA la subvención correspon-
diente al diferencial de intereses. ,.

8.' Garantías

la exigencia'lle garantías de los préstamos que se conoeden será
determinada por la Entidad financiera prestamista, ""diendo
aceptarse, en su caso, los avales expedidos por la ASOCIación de
Caución Agraria (ASICA)..

9:· Acreditación

Los intereses en la obtención de, préstamos de regulación de
oferta de cereales deberán dirigirse a través de la Jefatura de
Almacén de la demarcación donde se encuenll1l ubicado el depósito
a la Jefaiura ProvinciaI del SENPA, indicando su cuantía y el
volumen del préstamo que pretende solicitar y expresando su
conocimiento y acept¡ción de las presenies nonnas, todo ello de
ecuerdo P3D el modelo de ,la instancia que ficura como anejo
número l.

A la solicitud se acompañará, en au caso, la cartilla de agricultor.
la Jefatura Provincial del SENPA, previas las comprobaciones

pertinentes, expedirá, con orlainaIy UDa copia, un certificado
{anejo número 2), en el que oeliad constar la cuantía mAxima del
¡ristamo a C!lnéeder y la fecha limite de au vencimiento, el cual
acreditará al solicitante ante 18 Entidad financiera a los efectos de
la tramitación del presumo.. .

El original y la copia le entregarán al solicitante. Quien los
entregará en la Entidad financiera para que la copia sea dev'uelta a
la' Jefatura Provincial del SENPA expedidora del certificado,
debidamente dilicenciada, haciendo constar la concesión del pré5-
tamo. El original del certificado se conservará en la Entidad
financiera.

El plazo para la solicitud de estos certificados seré. desde elide
junio hasta el 15 de octubre de 1985 para los cereales de otoño-
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Invierno y del I de septiem!>re de 19&5 hasta el 15 de. enero de 1986
para los cereales de primavera~verano.

El plazo para que la Jefatura Provincial eX\lida la certificación
será de quince dias a ¡w:tir de la fecha de solicitud.

Las solicitudes de los certificados deberán presentarse separada-
mente para cada uno de los cereales. .' .

10. Tramitación d# los pr~.tamo.

. Los "8riculto~. que di.spo_ de la conapc;ndiente acredita
Ción podrán SOl1Cllar los ¡ristamos de la Entidad financiera
conconada que libremen~e1i,jan hasta el 31 de octubre de 1985
para los cereales de otoilo-inYICrlio yhasta el 31 de enero de 1986
para los cereales de prima_verano. '

Las Entidades financierasd~n resolver sobi'e los prestamos
solicitado.s en el plazo m6ximo de quince días a partir de su
presentacIón.

Las Entidades financieras deberán comunicar al SENPA quince
nalmente la concesión de los préstamos correspondientes, mediante
la remisión de la copia del certificado prevista patá este fin.

11. Compromi.o.s qué debe aceptar el .alicilante del pré!lamo

11.1 Inmovilización.

, El cereal afectado 'por un préstamo no podrá sacarse delloc.d en
el que ha sido declarado su depósito sin previa comunicación al
SENPA y reintegto y pago de inteEe!CS de la parte correspoodiente
del préstamo recibido. .

11.2 Venta.

El cereal depositado no podrá enajenarse, aun sin su -salida de
depósito, sin cumplir los requisitos sedalados en el epígrafe
anterior. - ..
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11.3 Desinmovilización,

Si, como consecuencia de la evolución del precio testigo, el
SENPA acordase la desinmovilización del cereal depositado, .el
prestatario procederá al reintegro, total o parcial, según correspon
da, del p~éstamo' recibido y al pago de los intereses devengados.

11.4 Comprobacion.

El solicitante acepta 'Ia realización de comprobaciones que
respecto al cereal depositado disponp el SENPA, facilitando las
operaCiones que resulten n~s.

12.... Carrcelacitm y exclusión

Sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades .. que
hubiese lupr, el préstamo será cancelado si se comprobase falsedad
e.n fos documentos presentadoi para obtenerlo, o venta o levanta
miento del depó~to Sin la correspOndiente comunicación, asi como
cualquier otro incumplimiento de lat condicipnea p~vistas en la
presente Resolución.

En estos supuestos el infractor se verá privado de la subvención
del diferencial de intereses concedido por el FORPPA y podrá ser
excluido de las medidas de regulación y ayudas que se concedan
por la, Administración !Iurante la presénte y tres campañas sucesj..
vas.

13. D..a"ol/o

Por el SENPA se dietarán las pertinentes normas de desarrollo
de la presente Resolución.

14. 'Entrada en vigor

La 'presente Resolución entrará en vigor al dla siguiente de su
publicación en el <dloletin Oficial del Estad.".:

Lo que comunico .. VV. IL • " .
Madrid, 24 de mayo de 1985.+EI Pr~ldente. Julián Arévalo

Arias.

11m.,.. Sres. DirectllT general del s'ENPA, Adminislrador general
del FORPPA, Secretario aeneraI del FORPPA, Director de los
Servicios Técnicos Agríco1as del. FORPPA, Subdirector InsPl'C"
ción y Régimen LegaI del FORPPA e Interventor Delegado en
el FORPPA. .-

MeJO.• 1.

l);¡n .-, .., lIgTicultor

dal tém,i..'1O lIUI1ici-po-¡-do------,------.-=-.--=-cartilla l!e '--

qicultor número ' • ~i:iado l!I'l .....,-

cal fe •~ • 'i doc'..-.to ria-
c.i.anAl a.~ nClIIEQ • __CfI.l:MlIIICD ~..5lm~.

~ de acuerd:) con la Rnoluci6n del f'O.IlPPA nQ __ de _

de Y eatprOOada la cant.ic:t.lld de 'ntE. de dep,)s!

t.aóas en el local Situado en térmi,no ~1l::ipal de '-'-__-,_

~ 0111. Qe" _ 't J,a~Zl~I ccacu.rnn ., el .o1ici

W!te- w.-r~~ r-.-..:ie» Par_ quIl.l•• lJtlt'IOed:ido·.~pva1.11'.
Gl:Llaculn 41 1&~<Ie'~ SI'lC 1.1. QaIJI;J,a .... • ..... ' "¡'J\
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!"IItlc:i.<Jrl&rio U.N 1. o to.!.c.

•
r.en. 1~.~!:e par. PAMfIl:aCi6n del ~~ficado

~ l. ~i.da! Ft.n.rv:=iera C·)

pt.as.

31 de Octlbn- de 1.985

31 de ~ro de 1.986

,. ...:._---- agricultor dt:! ~ér-

....00 lIuruclpal de -,.__ dcN.ciliado en calle

nO ~ ~Y o;,nDoN.J. __"':' C' beneflCl.a::1o de IJr.,pI"~t!

I'D por la cu:tio3d -C.. ' 'ptM,. --c::onc::whdo px la Ertic:2ocl Fi.rIaD.

CH~ra ~ seqGn 0I!Ttif~ nQ di> __esa J:c
-tatura ProvtOCl-al.

t
·, -y lIlKa lI.Ie 1:lOMte•• eic:!:OI di lo, est.oIbla:ido en ,1<1.5 lU'lIiu ~ l.

cita» R¡IIKlliJd6n del f'O!UII'A• .-pido la pl"eMr'\te px lJlintuplic~ en __.__

• ! de de 1.98

J

~ OXI foeCha '-_ de la cantidad ce

'ims. de ~ C· .de?oei-tadu en el

~ II'lJnicipsl de calle "'..". _

---_. ---'"---""

[le'acuerdo cOn l. ReSoluciOn del PaU'PArw do:' _

.~éal ~int.egro. l.~ Finarciera prnt.amLSU de ]a:;-M':~d;¡<:: -
de en .... fect» de _

30 de Abl"il de 1.986

)1· de M.!Iyo de 1. 986

El Jefe' Ptov1rr~l.

lA swlcrl.bir pol" la ·fnt.i~ fJJ'la1lCiera\

Para haoM- liXZWt.&l" ~ al titul_ del p:!'etW'~.,te ceruf icado Le tia 

.ido oonce:ti.lkl ~ prht.-> px iIIp:)rte de ptas.. -
0Jr\ efllC:'t.oe desde ~l d1a _

..
~

1
,~

t ::lli.geOCa.

,,

,,
<

,
"


